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RE6LAMEHT0. 

Me l a e s c u e l a , s u e r e a c t o n , d e p e n d e n c i a 
y c ? > | c l o . 

Articulo L° La Escuela de Bellas Artes de Cór-
doba se e r ige en vir tud de la concesión otorgada 
por S. M, en Rea! órden de 20 de Febrero, en el 
local que ocupa el Museo y Biblioteca provincial, 
bajo el título de S. Rafael. 

Ar t , 2.° La Diputación provincial se declara 
protec tora de la Escuela, cuyo protectorado e jerce-
rá por medio de una comision de su seno. 

Ar t . 3>° Las Autor idades y corporaciones á 
quienes por la ley y r e g l a m e n t o s compete la i n s -
pección de los es tab lec imientos , la e jercerán sobre 
es tá Escuela. 

Ar t . 4.° El objeto de la Escuela es la ins t ruc-
ción de tedas las ciases, facilitándoles por medio del 
dibujo y otras enseñanzas el aprendizage y perfec-
ción de los oficios y a r t e s á que se dediquen. 

C A P Í T U L O I I . 

B e l a e n s e ñ a n z a , m a t e r i a s q u e c o m p r e n -
d e , t i e m p o e n q u e h a d e d a r s e , y d u r a c i ó n 

d e l c u r s o . 

Ar t . 5.° La enseñanza es g ra tu i t a , y los a l u m -
nos no sa t i s farán cantidad a lguna por matr ícula , 
exámen ni otro concepto. 
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Ar t . G.* Comprende geometr ía ée d ibu jan tes , 

flibujo de adorno, idem dp figura elementa! , á n a t o -
miz pictórica, dibujo del an t iguo y ropages, p a i s a -
ge , ar i tmética y geometr ía y dibujo l ineal, cuyas 
enseñanzas s e d a r á n del modo s iguiente: 

La geometr ía de d ibu jan tes solo se e s t e l a -
rá á ios conocimientos necesar ios al a lumno p i r a 
ei perfecto trazado de las líneas, para lo cual no so 
necesi tará testo, bastando con las lecciones t eó r i -
cas del profesor. 

2.° El dibujo de adorno se enseñará con apl ica-
ción á fas a r tes ú oficios á que el a lumno se dedique. 

3.° Ei dibujo e lementa l de figura se dividirá en 
cuatro clases, á saber : principios, es t remós, cabe-
zas y cuerpos enteros , necesi tando para el p a s é a l a s 
secciones inmedia tas , la p resen tac ión de ¡os t r a b a -
jos, y la aprobación de ia j u n t a de Profesores. 

4.° La ana tomía pictórica comprenderá la os -
teología y miología, con la estension necesar ia á 
los pintores y d ibu jan tes . 

5.° El estudio del a n t i g u o se h a r á p rogres iva -
men te per secciones de estrenaos, cabezas y c u e r -
pos enteros y grupos : los pases se ob tendrán en la 
misma forma que en el dibujo e lementa l . 

6 / Ei paisage comprenderá desde los pr imeros 
egercicios has ta la composicion; para es ta a s i g n a -
t u r a neces i ta ra el a sp i ran te t e n e r a lgunos cono-
cimientos en dibujo. 

7.° La a r i tmét ica y geometr ía comprenderá : la-
ar i tmét ica , números enteros , quebrados, comunes 
y decimales, sistema métrico, razones y proporcio-
nes ar i tmét icas y geométr icas , con sus apl icacio-
nes a las reglas de t res , de compañía ó sociedad, 
de in te rés , de descuento, de al igación y c o n j u t ó a . 

La geometría abrazará : l íneas rec tas y curvan, 
ángulos , t r iángulos , círculos, cuadri lá teros , polígo-
nos, superficies, volúmenes y l evan tamien to de pla-
nos de edificios por medio de t r iangulac iones y p e r -
pendiculares , con la cinta ó cuerda y nivel de a l -
bañil , 

8*° El dibujo lineal comprenderá: los ejercicios 
del t razado de las líneas rec tas y curvas , dibujan- . 



do y espücando las que han de ser de construcción, 
de relación, de correspondencia,ocultas , de resulte-
dos, de datos y l ineas de t ie r ra , trazado de t r i á n g u -
los, circuios, elipses, óvalos, polígonos, con sus dife-
ren tes combinaciones, conocimiento de las escalas, 
formación de ella*, y relación de unas a otras u s a n -
de el mestro; órdenes de a rqu i tec tu ra , principios 
de geometr ía descriptiva, y sus aplicaciones á los 
e lementos de perspectiva, corte de piedras y de 
maderas , dibujo de planos de edificios, a rmaduras 
cío., y en genera l todo loque sea útil para el desa r -
rollo y perfección de todas las ar tes y oficios que 
necesi ten estas enseñanzas . 

Aró. 7.° P a r a ampliar estas, habrá una sección 
Industr ia l y Agrícola retundida en la E s c u e l e r o 
Bellas Artes , que abrazará los estudios s iguientes : 
á lgebra V geometr ía elemental , geometr ía des-
criptiva yv esplicacion del sistema de proyecciones, 
mecánica, \ l e m e n t o s de la par te i ndu^ r i a l y a p ü -

curren para facKitar el t raba jo , es tucado esto prác-
t icamente y con ra teoría indispensable al exacto 
conocimiento de e s W aparatosa 

Elementos de ecoíWnía n f r a l y comercial , como 
der ivantes de las mateíháj^cas elementales, inclu-
yéndose la teneduría chrvibros por par t ida doble: 
e lementos de a g r i c u t a í r a , p r á c t i c a y con nociones 
del d renage y rigapíones, prWlos artif iciales, ideas 
de agr icul tura forestal y espli6$cion de la maqu i -
nar ia agr íco la^foderna , y reforma ó mejoramiento 
de los edificios rurales, y quimicík aplicada á la 
agr icu l tu j^ r La pa r t e de dibujo seraVtmpliada con 
copia w r muebles de madera , h i e r r o \ y objetos de 
pJa i^E t , has ta )a invención y compostóon délos 

R e n t o s de acuare la pa ra los esmaltes y maceras . 
Ar t . 3.° Los estudios d u r a r á n desdo el 1.° de 

Octubre has ta 1.° de Mayo, y se darán d iar iamente , 
escepto los de fiesta en te ra religiosa ó civil. 

Art. 9.° Las clases serán de noche y du ra rán 
dos horas desde las seis de la tarde has ta el toque 
de ánimas, en los meses de Noviembre, Diciembre, 



Enero y Febrero, y de siete á míe ve en los ..te O c t u -
bre , Marzo y Abril. 

¡ c i p i t í j i j O i i i , 

© e l |>civso23aI d e l a I S s e » c í a , s u «ii*ai&r¡i~ 
l i s i e a t a , r e i r i l i t i e í d i i y 

Art . 10, El personal de !a Escuela lo ¡§rmaráa. 
os Profesores, Ayudantes 6 Profesores s u p e r n u m e -
rar ios y los Bedeles. 

Ar t . 11. Pa ra ser Catedrático de la E s c u e l a , y a 
de las clases e lementa les ó de las sups r í o r a i del 
dibujo na tu ra l , se neces i tará : ser profesor de pin -
t u r a , probar haberla estudiado coa á p r o v e c h a -
miento en cualquiera Académia pública ó pa r t i -
cular, haber presentado en va r i a s esposicioiies y 
obtenido en a lguna de el las premios de 1.a ó 2.a cla-
se; también será muy atendible la c i r cuns tanc ia de 
reuni r t í tulos académicos. 

Ar t . 12. P a r a los de las clases de dibujo l ineal 
y matemát icas , se neces i tará a l g ú n t í tulo que ac re -
dite el haber estudiado las a s i g n a t u r a s . q u e t iene 
que enseñar, ó haber estado desempeñando por e s -
pacio de ocho á diez años una clase aná loga pública 
ó privada, ó tener cert if icaciones de refer idas 
a s igna tu r a s con las notas de sobresal iente , t í tulos 
de regen te ó Catedrát ico en propiedad de Es tab le -
cimientos públicos. 

Art , 13. -Hg^ra ser ca tedrá t ico d e l a g ^ a s f c ' n a -
t u r a s que c o m ^ a d e la Y a g r í -
cola, a g r e g a d a á l a E ^ ^ i a ^ f S ^ e l l a s Artes , se n e -
cesi tará : ser facul tad de C ien -
cias, ó p r o f e s t m ^ l q u e ac red i ta 
su cogip-etSricia en la enseñanza qu§4e^ fae s3 coa -

Ar t . 14. Serán considerados de la Escue la 
os que en la actual idad desempañan sus respcc -
t ivos cargos, porque elegidos por la Diputación 
desde su creación y pos ter iormente , ademas de 
reuni r las condiciones necesar ias pa ra el obje to , 
á satisfacción de ia corporacion espresada, han. 
venido dQsemneñaudo cumpl idamente su cometí lo 



con el mayor celo, puntualidad y acierto; tanto 
esto?, como los comprendidos en los art ículos 11, 
12 y 13 si en lo sucesivo ó por vacante ó a m -
pliación de la enseñanza se nombrasen, no podrán 
ser separados de sus cá tedras , sino mediante for-
mación de espediente en queso acredito ser jus ta 
la separación. 

Ar t . 15. Los nombramientos se harán por la 
Diputación, la que a tenderá en la elección al que 
aparezca de mayor méri to e u t r e los aspirantes , 
en el ramo de la enseñanza que hubiere de dar . 

Art. 18. Los catedráticos percibirán de ¿isig-
nación mil pesetas anuales como mínimum, p a g a -
da de fondos provinciales, pudiendo la Dipu ta -
ción aumen ta r l a cuando lo creyese conveniente, 
ya por servicios prestados, ó por méritos cont ra i -
dos en la enseñanza . 

Ar t . 17. Podrán per tenecer á la Escuela como 
profesores los que, aunque ejerzan a lgún destino 
ó cargo, público dentro del ramo do instrucción 
publica, su desempeño sea en horas dist intas, en 
cuyo caso la asignación mencionada la recibirán 
como gratif icaeion. 

Ar t . 18. Los catedráticos usarán en los actos 
académicos y en las solemnidades á que fuesen i n -
vitados como corporacion, una medalla de plata 
sobredorada pendiente de un cordon g r a n a , en 
cuyo anverso t end rá los a t r ibutos de las a r tes , y 
en el reverso el escudo de Córdoba y el nombre 
y título de la Escuela. 

Ar t . 19. Siempre que el eseesivo numero de 
a lumnos, ó el aumento de a s igna tu ras que haga 
necesarias el desarrollo de la enseñanza , lo r e -
quiera , podrán nombrarse Anudantes ó Profeso-
res supernumerar ios encargados de auxi l iar la , p a -
r a cuyos nombramientos so ex ig i rán las mismas 
condiciones que es tán marcadas á los numerar ios 
en ios art ículos 11, 12 y 13,; pero no podrán h a -
cerse dichos nombramientos sino á petición f u n -
dada de la Jun ta de Profesores, y su re t r ibución 
será doscientas c incuenta pesetas menos que la de 
los numerar ios . 
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Art . 20. ü a el caso de ocurr i r a l g u n a vacan-
te entre- los de número, : se procederá á cubr i r la 
por órden rigoroso de an t igüedad e n t r e los mis -
mos, ascendiendo en ca tegor ía , y la úl t ima que 
por este movimiento resul ta re , se proveerá con 
uno de los supernumerar ios , pa ra !o cual el Di-
rec tor , oído el d ic támen de la J u n t a de Pro feso-
res , pasa rá á la Diputación, por conducto del p r e -
sidente de la Escuela, nota de los que se hubiesen 
hecho mas acreedores por su mér i to y compor-
tamiento . 

Ar t . 21. No obs tan te lo consignado en ol a r t í -
culo 19, los Profesores de la Escuela p rocu ra ran 
en cuanto sea compatible con el buen/ éxito de 
la enseñanza , economizar el personal de el la, r e a -
sumiendo en sí todas las a s i g n a t u r a s que les fue-
se posible desempeñar , ev i tando de es te modo el 
g r a v a m e n que pudiera pesar en su presupues to 
con un escesivo n ú m e r o de ellos, y cuyos buenos 
servicios en bien de la instrucción pública, se t e n -
drán presentes por la Diputación p a r a en su d ía 
acordar en recompensa lo que tuv ie re por c o n v e -
n ien te , 

Ár t . 22. Los ca tedrá t icos concur r i r án con p u n -
tualidad á da r la enseñanza , conservarán en sus 
clases respect ivas el órden y disciplina, é i m p o n -
d r á n á los a lumnos ¡os t res primeros castigos que 
se espresan en el a r t . 48 capítulo 6.° 

Ar t . 23. El V i c e - p r e s i d e n t e d é l a comision p r o -
vincial será el jefe super ior de ¡a Escuela con el 
t i tu lo de Pres iden te honorar io . 

Ár t . 24. Todos los acuerdos de la J u n t a de 
Profesores relat ivos á ampliación ele p resupues tos 
aumen to de nuevas enseñanzas y cá tedras , a d -
quisición de modelos., y t o l o lo concern ien te á r e -
formas facul ta t ivas ó admin i s t r a t ivas que su c e -
lo Íes d ic te , se propondrá á la Diputación por con-
ducto de dicho Jefe, quien in terpon Irá su inf luen-
cia con espresada corporación p a r a que preste su 
apoyo en bien del Establecimiento: cuan lo lo tu -
viese por conveniente presidirá las j u n t a s de p r o -
fesoras y actos académicos. 



Art . 25. Ei profesor que designase la Exorna» 
Diputación ejercerá el cargo de Director, para cu-
yo nombramiento se a tenderá á la mayor an t i -
güedad y á los méritos especíales contraidos por 
servicios prestados en el Establecimiento. 

Ar t . 2d. Corresponde al Director: í .° cuidar de 
la cjocucion de este reg lamento . 2.° Conservar el 
órden y disciplina de la Escuela , y velar por que 
se den cumplidamente las enseñanzas . 3." Convo-
car y presidir con voz y voto, cuando no asista el 
Presidente* la Jun t a de Profesores, los exámenes 
y todos los actos académicos. 4.° Autorizar los es-
pedientes del Establecimiento y las certificaciones 
que se espidan por la Secre tar ía . 

Art , 27. No procederá el Director sino con 
acuerdo de la J u n t a de Profesores: 

1.° A des ignar los dias y horas on que han de 
verif icarse los exámenes y los en que ha de e s t a r 
abier ta la Secre ta r ía . 

2.° Imponer á los alumnos a lgún castigo grave 
de los que marca este reg lamento . 

3.° Remit i r á la Diputación por el conducto 
marcado en el a r t . 24 la memoria razonada sobre el 
estado de la enseñanza en el curso anter ior . 

4 / Proponer á la Diputación por el mismo 
conducto lo que considere conveniente á la perfec-
ción de la enseñanza, y á la buena administración 
de la Escuela. 

5,° La formación del presupuesto é inversión 
de sus fondos, de los que será el ordenador de pagos. 

6.° Introducir re formas en el moviliario y m a -
ter ia l científico. 

Ar t . 23. Ei Director, á mas de la grat if icación 
que percibe como catedrát ico, d i s f r u t a r á de una 
indemnización que compense los t raba jos es t raor-
dinarios que su ca rgo le impone; la cuan t í a de 
aquella se fijará por la Excma, Diputación, y para 
faci l i tar la inspección y vigilancia de la Escuela 
t end rá casa en el local. 

Ar t . 29. Desempeñará el cargo de Secretar io 
un Catedrát ico nombrado por la Diputación á p r o -
puesta de la J u n t a de Profesores. 
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Ar t , 30. Será obligación del Secre ta r io : 
1 Dar caon ta al Director de los a sun tos q u e 

ocur ran en el gob ie rno y admin i s t r ac ión da la l i s -
cuela . 

H 9 Estén ler las ac t a s de las sesiones de ia 
J u n t a de Profesores . 

3,p Hacer los as ientos de ma t r í cu la s y e x á -
menes. 

4.° F i r m a r las cé lula^ d > aviso p a r a los ac tos 
á que convoque el Director . 

5 / Es tender las cer t i f icaciones, p rév ia la c o r r e s -
pondiente. autor ización, que rec lamen los i n t e r e s a -
dos, ó personas q u e los r e p r e s e n t e n , con r e fe ren cía 
á los documentos que ex i s t an en Sec re t a r í a . 

La correspondencia ' 'con las au to r i dades . 
7.° Cuidar de la conservación y clasificación me-

tódica de los documentos de su i ncumbenc i a : e n r e -
muneración de es tos servicios deba rá percibir la 
c u a r t a pa r t e de la g ra t i f i cac ión que le es tá seña la -
da como profesor , 

Ar t . 31. El c a r g o de Secre ta r io i rá unido al de 
Tesorero , en el cual se a j u s t a r á en la d o c u m e n t a -
ción á las reg las y prescr ipc iones de la ley y r e g l a -
mento de contabi l idad provincia l y á las ins t rucc io -
nes que le diese el Contador de fondos provinc ia les . 

A r t . Todos los meses , ó por lo menos cuando 
fuese necesar io, se r e u n i r á la J u n t a de Profesores 
en sesic-n f acu l t a t iva en el dia y ho ra que el Di-
rec tor designase, p a r a aco rda r las me jo ra s que c r e -
yesen conven ien tes á la e n s e ñ a n z a , y cu idar de 
que la instrucción se conserve al nivel de los ade-
lan tos conseguidos en sus d iversos r amos , del r é -
gimen de estudios y de las a l te rac iones que c o n -
v e n g a hace r . 

Ar t . 33, De las sesiones que celebre la J u n t a 
f acu l t a t iva , se e s t ende rá ac ta en u n libro fol iado 
que l levará el Secre ta r io , hac iendo la debida e s -
presión de lo quo cada profesor esponga , y del 
acuerdo que r ecaye re , y cuyas ac t a s f i rmarán los 
concur ren tes . 

Ar t . 34. Todos los M m M é s M el 1.° al 15 do 
Mayo el Director , con vista dé las ac tas , r e d a c -
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t a r a una memoria, en la que reasumiendo los 
acuerdos, p resen ta rá el e s t a lo do la Aca lemia 
respecto á la enseñanza, las observaciones que le 
dicte su celo sobre ampliación ó restricción en 
los estud ios, aumento del material y cuanto crea 
útil al progresivo desarrollo de la misma. 

A esta memoria acompañará un estarlo por años 
y clases de los a lumnos matriculados, los que se 
hayan examinado, y notas que hayan obtenido, 
anotando ademas las causas á ios que no lo h a -
yan efectuado. La memoria se remi t i rá á la Di-
putación por el conducto del presidente, para que 
este cuerpo acuerde por sí ó esponga al Gobier-
no lo que crea útil ó aceptable. 

C A t ó V I J - L O I V . 

S£e l a s ¿ f i n i t a s d e P r o f e s a r e s , 

Ar t . 35. Componen esta J u n t a todos los P r o -
fesores de la Escuela bajo la presidencia del Di-
rector, si el presidente no asiste á ella. 

Ar t . 36. El Director oirá á la J u n t a de Profe -
sores para to los los casos de que se hace mención 
en el art ículo 27, y ademas en la designación de 
los objetos en que hayan de consistir los p r e -
mios. y en todos ios casos g raves que puedan 
ocurr i r en la par te facultat iva, en ia a d m i n i s t r a -
t i va y en la respect iva al servicio del Es tab le -
cimiento. 

Art . 37. Los asuntos se resolverán á p lu ra l i -
dad de votos, y en caso de empa te decidirá el 
Director ó el presidente si asis t iere. 

Ar t . 38. La Jun t a de Profesores const i tuye el 
consejo de disciplina para juzgar á los a lumnos 
que incurr ie ren en fal tas g raves . 

C A P I T r U f i © V . 
19 e l o s d e p e n d i e n t e s . 

Ar t . 39. Habrá en la Escuela dos Bedeles, sin 
perjuicio de aumen ta r este número siempre que 
ei desarrollo 6 aumento de las enseñanzas lo r e -
quiera, 
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Art, 40. Los Bedeles tendrán á su cuidado, y 
serán responsables do s i exac to cumpl imiento , el 
aseo y limpieza de las clases y í ocabs del Es t ab l e -
cimiento, desempañado por un mozo dest inado á 
este objeto; el a lumbrado y la conservación del 
movilíario, y de su (jesempeuo esclusi vo en el orden 
y compostura de los a lumnos al ingreso y salida do 
las clases y dentro de ellas, y demás servicios que 
se les ordenasen, dando cuen ta al Director de las 
faltas que notaren. 

Art. 41. Desempeñarán estos cargos Jos con -
serges de la Biblioteca y del Museo provincial , por la 
c ircunstancia de ser compatibles con estos ca rgos su 
cometido y la reunión en un mismo edificio de estos 
establecimientos, percibiendo por este t r aba jo ta 
gratif icación do doscientas c incuenta pesetas., y oí 
mozo de limpieza lo quo la J u n t a de profesores c rea 
razonable proponer á la Excma, Diputación, y la 
cual percibirá d u r a n t e el tiempo que duren las c l a -
ses: una vez concluido el curso, será obligación de 
Jos mencionados Bedeles el aseo del Es tab lo-
cimiento. 

© £ • « 1 1 v a . 

B e l o s a l u a f t i & o s . 

Ar t . 42. P a r a i ng re sa r en la Escuela se n e c e -
sita saber leer y escribir , solicitud escr i ta al Di-
rector en la que esprese el a sp i r an t e su no-obro y 
apellido, su na tura leza , t ener diez anos cumplidos* 
su domicilio, y los menores el nombre y domicilio de 
sus p3drés, tu tores ó persona en esta capital con 
quien vivan ó á quien es tén encargados . 

Ar t . 43. Las solicitudes se p re sen ta rán en la 
Secre ta r iade i 1.° al 15 de Set iembre , dando p r i n -
cipio los exámenes ele ingreso el 16 has t a el 30. 

Art , 41. Admitida la solicitud podrá ei a s p i r a n -
te, acredi tadas las condiciones espresadas , pasar al 
dia s iguiente á Secretar ía , acompañado (si es m e -
nor) de su padre ó encargado, donde recogerá la 
papeleta de matr ícula , que espresa rá la ó las 
a s igna tu ras en quo se hubiese matr iculado, y que 
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p resen ta rá para su admisión en Cátedra al profesor 
respect ivo el 1 / d e Octubre en que dan principio 
las clases. 

Ar t . 45. Si el número de aspirantes fuese mayor 
que el que pueda contener el Establecimiento, sus 
solicitudes quedarán anotadas en Secretar ía p a r a 
i r sust i tuyendo por órden de presentación, y previas 
las condiciones exigidas en el art ículo 42, las v a -
cantos que ocurran por enfermedades, ausencia?, 
cast igos ú o t ra cualquier circunstar cia, siempre 
que para este efecto no haya t ranscurr ido la prime-
ra mitad del curso; Vis traslaciones do matr ícula 
podrán admitirse mediante la indicada solicitud en 
todo el año académico. 

Ar t . 4G. Los a lumnos asis t i rán con pun tua -
lidad y aprovechamiento á las clases y en ellas, á la 
salida y en t r ada , guardarán !a compostura y decen-
cia con que debe conducirse el hombre honrado. 

Ar t . 47. El alumno que cometiere quince fal tas 
vo lun ta r ias , t r e in ta por enfermedad ó seis de in-
subord inado n no g a n a r á curso. 

Ar t . 43. A los alumnos se impondrán ún ica -
mente Jos castigos s iguientes: 

1.° La reprensión pr ivada por el Profesor res-
pectivo. 

2.° La reprensión pública por el Profesor en la 
clase á que concurra el alumno. 

3.° El recargo de faltas. 
4.° La amonestación del Direc toró de la Jun ta 

de Profesores, con apercibimiento de la pérdida de 
curso. 

5.° La pérdida de curso. 
6 / La amonestación del Director 6 de 1a Jun t a 

de Profesores , con apercibimiento de espulsion. 
I o Laespu l s ion . 
Ar t . 49. Los Profesores podrán imponer los t res 

primeros castigos de que habla el art ículo anter ior , 
quienes no es tán obligados á dar par te al Director 
de la pena impuesta y causa que la ha motivado. 
Los del 4.° 5.° y 6.° V;o se impondrán sin prévio 
acuerdo de ia Jun t a de Profesores, y el de espuf-
sion con acuerdo de la misma J u n t a , que será p re -



m u ~ 
si r-ida para este .caso especia! por cd Pres idente ho-
norario de la Escuela. 

Art , 50. ;: Los castigos comprendidos en ios n ú -
meros 3 . \ 4 5.°, fi.° y 7.° se ha rán jpéblieos efi la 

tabla de órdenes do !a locue la . 
Ar t . 51. Pa ra probar que las fal tas l e a s i s t en -

cia no son voluntar ias , se dará par te ó aviso por Jos 
padres, tu tores ó encargados al día s iguiente , al Pro-
fesor de la clase á que asistiese, esponiendo la causa , 
que la produce; pero si el a lumno cumpliese la mitad 
de las qúe marca este r eg lamen to y no hubiere a v i -
so se par t ic ipará á los enca rgados para su cono-
cimiento. 

Ar t . 52. ' Los a lumnos u n g i r á n m s . tcciamacio-
nes al Director de la Escueta por si i nd iv idua lmen te 
no colectiva ni en representación de otro. 

C A P r r u L r O i m . 

B e I e | e x á m e n e s . 

Art . 53. Cada t r e s meses se celebrarán e x á m e -
nes parciales de a s i g n a t u r a s y secciones por los 
ÍTOíesores, y las no tas de su suficiencia y concepto 
que merezcan los alumnos las pasarán al Director 
pa ra que se publiquen en la tabla de ordene?. 

Art , 54. Los a lumnos que á juicio d e s ú s pro-
fesores estén aptos pa ra pasar á la sección ó a s i g -
n a t u r a inmedia ta super ior , h a r á n t rabajos e spe -
ciales, los que p r e s e n t a r á n sin rirmar en la Secre-
ta r ía , y por la época en que se verif iquen los e x á -
menes t r imestra les , se reun i rá la Jun t a de Profe-
sores para calificarlos, dando el pase á ios que lo 
merec ieran marcándolos con el sello de la Escue-
la: tonto es tas calificaciones como Jas que resul-
tasen de los exámenes t r imes t r a l e s se rán publ i -
cadas en la tabla de órdenes y t en idas en consi -
deración pa ra las de fin de curso . 

Ar t . 55. D e l l . 0 al 15 de Mayo t e n d r á n luga r 
los exámenes gene ra l e s que pres idi rá u n a c o m i -
sión d é l a Diputación, con as is tencia de o t ra de 
la J u n t a provincial de instrucción públicc*, y de la 
Academia do ciencia- , en los que los a lumnos de 



las a s i gna tu r a s de dibujo presentarán los t rabajos 
que para este efecto hubieren hecho. 

Ar t . 56. La suficiencia y aprovechamiento de 
los a lumnos se comprobará por el lugar que ocu-
pen en la üs t a numérica según el resultado de la 
calificación del t r ibunal de exámen , y cuya lista se 
publicará en las tablas de órdenes y en los diarios 
de la capi ta l . 

Ar t . 57. Los alumnos que en los exámenes g e -
nerales obtuviesen premios de 1.a clase y cuyos 
t raba jos á juicio de la J u n t a de Profesores lo me-
recieran , quedarán en poder y como propiedad de 
la Escuela. 

Ar t . 58. La adjudicación de premios tendrá lu -
g a r todos los años el dia de la aper tu ra del curso 
á la hora que disponga la Diputación, á cuyo efec-
to se le par t ic ipará con cuatro ó seis dias de a n t i -
cipación por el Director. 

Ar t . 59. Los premios en general consist irán en 
una medalla de pla ta sobredorada para los sobre-
salientes, sin dorar para los notables, y de bronce 
para los buenos: estos premios podrán sus t i tu i r -
se, según las condiciones ó méri to del agraciado, 
en una obra de estudio, en una cantidad en metá-
lico, ó con pensión pa ra seguir su ca r re ra en las 
Academias ó Escuelas de Madrid y aun del es-
t r a n g e r o . 

Ar t . 60. Este premio se concederá únicamente 
á los que mereciendo la ] ota de sobresaliente en 
todas las a s igna tu ras en cuatro ó cinco años, sean 
además na tu ra l e s de Córdoba ó de la provincia, y 
á juicio de la Jun t a de Profesores mereciesen ser 
propuestos pa ra esta gracia especial. 

C A P I T C M W l i l , 
I & i s j m s i c f o s i e s g e n e r a l e s . 

Ar t . 61. El Director y ia Jun ta de Profesores 
fo rmará y remi t i rá á la Diputación por conducto 
del Pres idente el presupuesto de gas tes de la Es-
cuela, acompañando una memoria razonada en que 
se justif ique debidamente toda alteración de mas ó 
menos que en él se hiciese. 
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Art-. 02. 1,08 Profesores se a jus t a rán en la for* 

mftéfon de p rog ramas y designación de libros do 
toxsto, en cuanto lo permi ta la índole especial de es ta 
Escuela. á lo di|pue.$|o en la ley de instrucción p ú -
blica y reg lamentos pa ra las enseñanzas especia-
les aprobadas por o! Gobierno. 

Art . 63. A propuesta de la J u n t a de Profesores , 
podrá la Diputación ampliar las enseñanzas . 

Ar t . 61. Será contador ó in t e rven to r de los 
fondos del presupuesto de la Escuela el Profesor 
que desempeñe la Cátedra de matemát icas . 

Ar t . t o . Cuando a l g u n o de los profesores nume-
rar ios cayera enfermo, y por l a c i rcuns tanc ia de 
desempeñar los demás dos clases cada uno, les f u e r a 
imposible reemplazarlo, se nombra rá por ei Director 
un sust i tuto , ó en t r e los a lumnos m a s an t iguos y 
aven ta jados de la escuela, ó a l g ú n Profesor p a r -
t icular que r e ú n a la apt i tud é in te l igencia necesa -
r ia para la enseñanza , el cual será re t r ibuido du-
r an t e el t iempo que desempeñe la cá t ed ra , con u n a 
cant idad igua l á las dos t e rce ras par tes de la 
asignación seña lada á los Profesores; es ta r e t r i -
bución se abonará de imprevistos ó de a l g u n a suma 
convencional que se consigne en el presupues to pa-
ra este objeto. 

Ar t . 66. Los servicios, bien re t r ibuidos ó g r a -
tuitos.. prestados en la Escuela, en el concepto que 
espresa el articulo a n t e r i o r , deberán ser tenidos en 
consideración por la Excma. Diputación provincial 
pa ra nombrara i f n tos efe Profesores supernumera r ios , 
que ó por vacantes ó por ampliación de las e n s e -
ñanzas se hiciesen en lo sucesivo, s iempre q u e 
r eúnan ademas las - c i rcuns tanc ias exigidas en ei 
capítulos.45 , ar t ículos 11, 12 y 13. 

Ar t . 67. En lo que no hubiese previs to es te r e -
g lamento se e s ta rá á 3o prescri to por los aprobados 
pa ra las Académias de Bellas Ar tes . Córdoba 1.° de 
Agosto de 1871.—El Director, Rafael Romero. 

Aprobado.—Córdoba 19 de Set iembre de 1871* 
—El Gobernador Pres idente , Manuel G. Llana. — El 
Secretario, M. Ballesteros, 


